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Boletín Oficial del Estado SECCION PROVINCIAL
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 24 de julio de 1945 por la que 
se dictan instrucciones para el pago a 
las Diputaciones Provinciales y Cabil 
dos Insulares del 80 por 100 de su par
ticipación en las cuotas para el Tesoro 
que se recauden por la Contribución 
Industrial y de Comercio.
limo. Sr.: Dispuesto por el artículo 

primero de la Ley de 30 de diciembre de 
1944, inserta en el Boletín Oficial del Esta 
do del día siguiente, que a partir de l.° de 
enero de 1945 el Estado concede a las Di 
putaciones Provinciales de régimen co 
mún y Cabildos Insulares la participación 
de cinco por ciento de las cuotas pura el 
Tesoro que se recauden de La Contribu 
ción Industrial y de Comercio, y estable
cido que de tal participación se atribuya 
el ochenta por ciento directam inte a la 
respectiva Corporación provincial, se ha
ce preciso dictar las disposiciones necesa 
rias al objeto de que tal precepto pueda 
tener efectividad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo quinto de la cita
da Ley.

Este -Ministerio ha tenido a bien acor
dar lo siguiente:

Núm. 1687

GOBIERNO
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

la existenciaCircular.—Comprobada _____  
de Peste porcina en el ganado de cerda 
en el término municipal de Alcudia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933 y a 
propuesta del Jefe del Servicio Proviu-
cial de Ganadería, se declara oficialmente 
la existencia de la citada enfermedad en 
dicho término, debiéndose tener en cuen
ta por Autoridades, funcionarios, ganade
ros y demás personas interesadas las me
didas sanitarias siguientes para su riguro
sa aplicación en defensa de la riqueza 
ganadera de estas Islas.

z o n a  in f e c t a : Una, la finca denomi
nada C an Planas y otra las fincas Can 
Bregat, Les Goznes, Les Tires Noves y Clan 
B argües.

z o n a s o s pe c h o s a : Una, las fincas 
S'olivera, Sleubelló, Can Capó, El Puig\ 
otra, O an Gosp, Se Víñe de Can Xenet,

l.° E1 importe de la participación del 
cinco por ciento de las cuotas para el 
Tesoro que se recauden dé la Contribu 
ción Industrial y de Comercio en cada 
provincia, que atribuye directamente a 
las Diputaciones Provinciales de régimen 
común y Cabildos Insulares la Ley de 30 
de diciembre de 1944, esto es, el ochenta 
por ciento de aquella participación, o lo 
que es igual, el cuatro por ciento del to 
tal de cuotas liquidas recaudadas en la 
provincia, se abonará a las Corporacio
nes interesadas siguiendo análogo proce
dimiento al que para el pago de la parti
cipación en la Contribución rústica esta
blece la Orden de este Ministerio de fecha 
28 de febrero de 1944, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado el día 2 de mar
zo siguiente, sin otras modificaciones que 
las que a continuación se expresan:

a) Los pagos se efectuarán por tri
mestres vencidos, debiendo referirse el 
primero de aquéllos a los dos primeros 
trimestres de 1945.

b) La certificación duplicada que las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda han de r'emitir a la Ordenación 
Central de Pagos estará referida a la 
recaudación líquida total por cuotas para 
el Tesoro de la Contribución Industrial y 
de Comercio obtenida en el trimestre in
mediato anterior; y

c) La certificación a que se acaba de 
hacer referencia, en la que se practicará 
la liquidación correspondiente, será remi
tida a la Ordenación Central de Pagos 
dentro de la primera quincena de los me- . 
ses de enero, abril, julio y octubre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1945.—P. D., 

Fernando Camacho.
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Hacienda.
(B. O. del E. n.° 215.—3 agosto de 1945)

C‘an Castell, Les Pereres, Es Torrent d enU an Le 
’ Roig, C'

i

an Xarpat, Gatamoix y trozos de
carretera correspondientes.

Medidas Sanitarias
1 .a Aislamiento riguroso de los enfer

mos y sospechosos, haciéndose también 
lo más completamente posible del perso
nal encargado de su cuidado.

2 .a Suspensión de mercados, ferias y 
exposiciones por lo que se refiere a la es-
pecio porcina en las zonas 
pechosas.

3.a Separación de los 
los sospechosos, quedando 
tos últimos a observación.

infectas y sos-

enfermos y de 
sometidos es

4 .a Destrucción de los que mueran 
por la cremación consintiéndose el apro
vechamiento de las grasas para usos in
dustriales siempre que se efectúe en el 
mismo local o terreno ocupado por los 
animales enfermos y bajo la oportuna 
vigilancia sanitaria.

5 .a Prohibición del comercio de cer
dos dentro de la zona infecta y sospecho
sa hasta que por este Gobierno Civil se 
declare extinguida la epizootia.

6 .a Destrucción de las camas, estiér
coles, restos de alimentos, etc.

7 .a Prohibición de repoblar las por
querizas Ínterin no se levante el estado 
de infección.

Por los Sres. Alcaldes, Agentes de mi 
Autoridad e Inspectores Municipales Ve
terinarios se denunciará a este Gobierno 
cualquier transgresión de la presente pa
ra aplicar a los insfractores las penalida
des que procedan según el Capitulo XV 
del mencionado Reglamento.

Palma a 10 de agosto de 1945.
El Gobernador Civil, 

Jo s é  M. Pa r d o

Núm. 1682 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
DE BALEARES

Precio de las alubias
A partir del próximo día 10 del actual, 

. los precios oficiales que regirán para las 
alubias en esta isla, serán los que a con 
tinuacióu se indican:

Mayorista a Detallista, 3'134 ptas. kg. 
Detallista a Público, 3'50 » »
El precio aprobado para las alubias 

del cupo excedente situadas sobre muelle 
de Palma o Alcudia indistintamente, para 
la campaña 1945-46 se fija en 349 90 pe
setas. Qm.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 
nueve de agosto de mil novecientos cua
renta y cinco.—El Gobernador Civil, Jusé 
M. Pardo.

I ** *
Núm. 1692

, Se hace público para general conoci
miento que por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se ha dis
puesto que el sacrificio de ganado de 
abastos y consumo de carnes y despojos 
comestibles sea diario.

Palma de Mallorca, 11 de agosto de 
1945.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo.

w*»
Núm. 1707

JEFATURA DE MINAS
Ex pl o s iv o s .—El Excmo. Sr. Gober

nador Civil de la provincia, con esta fe 
cha se ha dignado conceder a D. Sebas
tián Campins Campins, domiciliado en 
La Puebla, calle de la Iglesia n.° 9, au- 
toriz ición solicitada por establecimiento 
de un polvorín en el paraje «Son Basca» 
del término de La Puebla, en el cual po
drá almacenar 20 cajas de dinamita con 
la mecha y detonadores precisos, de con
formidad con lo dispuesto por esta Jefa 
tura de Minas, siempre que de la visita 
que ésta efectúe para autorizir su funcio
namiento, según preceptúa la Orden cir
cular de 4 de junio de 1929, no resultasen 
motivos para su denegación.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento del artículo 140 del 
Reglamento de 25 de junio de 1920.

Palma, 5 de julio de 1945.—El Inge
niero Jefe, E. Cabello.

i ♦ • 
Núm. 1708 

Ex pl o s iv o s .—El Exorno. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, con esta fe
cha se ha dignado conceder a D. Barto
lomé Puig Tugores, domiciliado en Pal
ma, calle José Antonio n.° 38, autoriza
ción solicitada por estabiecimiento de un 
polvorín en el paraje «Son Ferrandell» 
del término de Felanitx, en el cual podrá 
almacenar 20 cajas de dinamita y 4 de 
pólvora con la mecha y detonadores pre 
cisos, de conformidad con lo propuesto 
por esta Jefatura de Minas, siempre que 
de la visita que ésta efectúe para autori
zar su funcionamiento, según preceptúa 
la Orden circular de 4 de junio de 1929, 
no resultasen motivos para su denega
ción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento del articulo 140 del 
Reglamento de 25 de junio de 1920.

Palma, 5 de julio de 1945.—El Inge
niero Jefe, E. Cabello.

*
Núm. 1676

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas

■ Autorizando a Don Miguel Adrover Rigo 
para establecer tres casetas varaderos 
en el lugar denominado Cala Llonga, 
término de Sautanyí
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Baleares, a 
petición de D. Miguel Adrover Rigo, para 
obtener la autoruacióu necesaria para 
establecer tres casetas varaderos en el 
lugar denominado Cala Llonga, término 
de Santany.

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra y 
la información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión.

, Considerando que no existo inconve
niente ni perjuicio para el interés público 
en acceder a lo que se pide.

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y 8. Maríti
mos, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1 .a Se autoriza a D. Miguel Adrover 
Rigo, para construir tres casetas varade
ros en Cala Llonga, término de Santany.

2 .a El Concesionario respetará la ser 
vidumbre de vigilancia del litoral, a cuyo 
efecto las obras no serán obstáculo para 
el ejercicio de la misma.

3 .a Esta concesión se otorga a preca
rio sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos. Las obras 
se ejecutarán con arreglo al proyecto 
suscrito en 29 de junio de 1942, por el In
geniero de caminos D. Antonio Ochoa de 
Retana, que ha servido de base a la tra
mitación del expediente y con las modifi
caciones que se introduzcan en el replan
teo.

4 .a Las obras .serán replanteadas por 
el personal facultativo de la Jefatura do 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa del puerto de Pal
ma de Mallorca, con asistencia del inte
resado, extendiéndose acta por cuadru
plicado, de la que se entregará a éste un 
ejemplar, elevándose el otro a la aproba
ción correspondiente.

5 .a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, contados 
ambos a partir de la fecha del replanteo. 
Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubiera dado 
principio a éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámite anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

M.C.D. 2022
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6. a Terminadas las obras el concesio 

nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia y de U Dirección Facultativa del 
puerto de Palma, a ñn de que, por dicho 
Organismo se proceda al reconocimiento 
de las obras; del resultado se extenderá 
acta por cuadruplicado, la que se eleva 
rá a la aprobación correspondiente.

7. a Él concesionario tendrá la obliga 
ción de conservar las obras en buen esta 
do y no podrá destinar las mismas ni el 
terreno a que la concesión se refiere, a 
uso distinto del que se determina, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho terreno.

8. a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares y Dirección 
Facultativa del puerto de Palma, siendo 
de cuenta del concesionario todos los gas
tos que se originen con motivo del replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras, quedando igualmente obligado 
el concesionario a solicitar de la Jefatura 
de O. P. la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la misma 
el importe de su presupuesto, en tiempo y 
forma que pueda verificarse el replanteo, 
dentro del plazo señalado para comenzar 
las obras.

9. a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

10. El concesionario abonará el ca
non de una peseta anual (1,00) por metro 
cuadrado de superficie ocupada, dentro 
de la zona marítimo terrestre, pagadero 
por semestres adelantados en la Caja de 
la Junta de Obras del Puerto de Palma y 
a partir de la fecha de la presente conce
sión, Este canon será revisable y, por 
tanto variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

11. El concesionario queda obligado 
a entregar un ejemplar del proyecto en 
la Jefatura de Obras y Fortificaciones de 
Baleares. En caso necesario para la De
fensa Nacional, las obras de la presente 
concesión podrán ser ocupadas y, si es 
preciso, destruidas por los Servicios de
pendientes del Ministerio del Ejército, sin 
3ue el concesionario tenga derecho a in- 
emnización alguna. .

12. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión con extinción de la misma, asi 
como de todos los derechos del concesio
nario, el cual queda obligado en tal caso, 
a dejar libre el terreno, retirando las ins 
lalaciones y derribando las obras en el 
plazo que se le fije; en todo caso, queda
rán a favor del Estado, las obras que ten
gan el carácter de cimentaciones. ,

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las obligaciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, así 
como también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de protección a 
la industria nacional.

14. Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o que en lo sucesivo 
se dicten por el Ramo efe Guerra, referen
tes a construcciones en la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras.

15. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1945.—El Direc

tor general, M. Menéndez Boneta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Baleares.
* ■ i• * ■

Núm. 1686
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Extraviados los cupones de la Deuda 

Amortizable al 4 °/0 Emisión 15 de agosto 
de 1935, vencimiento 15 febrero de 1936, 
se hace público con arreglo a lo dispuesto 
en la Real Orden de 17 de abril de 1913 
con el fio de que las personas en cuyo 
poder se hallaren los presenten en esta 
oficina dentro del plazo de un mes, ya 
que, transcurrido se procederá a su auu- , 
lación.

Factura núm. 54. Comprensiva por • 
series de la numeración de cupones de 
referencia: A, 295.931 y D, 10.407.

Palma de Mallorca, 10 agosto de 1945. " 
—El Interventor.

** *
Extraviados los cupones de Obligacio- r 

nes Plan Nacional de Cultura al 4 °/0 - 
Emisión l.° de diciembre de 1932, venci
miento l.° de marzo de 1942 se hace pú

blico con arreglo a lo dispuesto en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913 con el fin de 
que las personas en cuyo-poder se halla
ren los presenten en esta oficina dentro 
del plazo de un mes, ya que, transcurri
do se procederá a su anulación.

Factura núm. 2. Comprensiva por se 
ríes de la numeración de cupones de re
ferencia: A, 4.167 al 172 y 6.002 al 5.

Palma de Mallorca, 10 agosto de 1945.
—El Interventor.

* • *
Extraviados los cupones de Obligacio

nes Plan Nacional de Cultura al 5 °/0 
Emisión 5 de julio de 1933, vencimiento 
l.° de julio de 1940, se hace público con 
arreglo a lo dispuesto en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913 con el fin de que 
las persou’as en cuyo poder se hallaren 
los presenten en esta oficina dentro del 
plazo de un mes, ya que, transcurrido se 
procederá a su anulación.

Factura núm. 1. Comprensiva por se 
ríes de la numeración de cupones de re 
ferencia: A, 665 y B. 230.

Palma de Mallorca, 10 agosto de 1945. 
—El Interventor.

. ** *
Núm. 1688

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Nueva Industria
Visto el expediente promovido por 

Jaime Enseñar S. A., en solicitud de au
torización para instalar una industria de 
fabricación y reparación de material eléc
trico.

Resultando que en su tramitación su 
han cumplidos loe requisitos reglamenta
rios, que la industria de referencia está 
incluida en el grupo l.° apartado b) de la 
clasificación establecida por la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Considerando que la capacidad de 
producción de la industria establecida es 
más que suficiente para atender a las 
demandas del Mercado, y que por otra 
parte las materias primas escasean por lo 
que los cupos que se reparten actualmen
te no cubren ni con mucho las necesida
des de las fábricas instaladas.

Visto el informe del Sindicato Nacio
nal del Metal.

Esta Delegación de Industria ha re 
suelto:

Denegar la autorización solicitada por 
Jaime Enseñat, S. A. para instalar una 
industria de fabricación y reparación de 
material eléctrico en esta Ciudad.

Contra esta resolución cabe al intere
sado el recurso de alzada, ante el Iluatri- 
símu Sr. Director General de Industria, 
debiendo interponerse en el plazo de 
quince dias, siguientes ala fecha de pu
blicación de esta resolución en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la Provincia.

Palma de Mallorca 8 agosto de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

* * 
Núm. 1689

Ampliación de industria
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Calcete 
ría Hispánica S. A., en solicitud de auto
rización para ampliar su industria de 
géneros de punto, comprendida en el 
grupo l.° apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar a Calcetería Hispánica S. A., 
para ampliar su industria de géneros de 
punto, en Ibiza, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la Norma 11.a 
de la citada Orden y a las especiales si
guientes:

1 .a La puesta en marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anulada la 
presente autorización.

2 .a Queda supeditado el funciona- i 
miento del grupo generador a la posibili- j 
dad de suministro de combustible apre- i 
ciada por el Organismo correspondiente, i

Palma de Mallorca, 8 agosto de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

* ♦ *
Núm. 1683

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Ignorándose el paradero y actual resi

dencia de los mozos que seguidamente se 
indicarán, naturales de Sóller y compren
didos en el alistamiento para el reempla
zo de 1946, se les cita por medio del pre
sente edicto para que ellos o sus padres 
y encargados comparezcan en estas Ca
sas Consistoria les a las siguientes opera- ' 

ciones de su Alistamiento y Clasificación:
Dia 12 de agosto a las 11 horas; recti

ficación del alistamiento.
Día 19 de agosto a las 11 horas; Cierre 

definitivo del alistamiento.
Dia 26 de agosto a las 10 horas; Clasi

ficación y declaración de soldados.
Mozos que se citan

Aibona Pastor Bernardo, hijo de Juan 
e Isabel.

Bestard Ros Juan, hijo de Pedro y 
Magdalena.

Bota Deyá Antonio, hijo de Miguel y 
Juana.

Bujusa Oliver Miguel, hijo de Jaime y 
Antonia.

Costa Balaguer José, hijo de Francisco 
y Margarita.

Guerrero Reynés Antonio, hijo de An
drés y Encarnación.

Miquel Casasnovas Manuel, hijo de 
Antonio y Antonia.

Palmer Pujol Antonio, hijo de Guiller 
mo y María.

Paris Romero Anastasio, hijo de Timo
teo y Francisca.

Sastre Escandell José, hijo de Barto
lomé y María.

Sellés Sánchez Adrián, hijo de Adrián 
y Asunción.

Vidal Debac Antonio, hijo de Juan 
y Antonia.

Villalonga Seguí Miguel, hijo de Mi
guel y Francisca.

Vives Alcover Guillermo, hijo de 
Francisco y Catalina.

Se previene a los expresados mozos y 
a sus padres o encargados que, caso de 
no comparecer incurrirán en las respon
sabilidades que previene el vigente Re
glamento de Reclutamiento.

Sóller 8 de agosto de 1945.—El Alcal
de, Antonio Casiañer.

*»
Núm. 1684

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en el 
alistamiento formado para el Reemplazo 
del Ejército de 1946, nacidos en esta lo
calidad y cuyos nombres se expresan a 
continuación, se les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes, tutores o personas de 
quienes dependan, comparezcan en esta 
Óisa Consistorial a los siguientes actos 
del reemplazo:

Día doce de agosto a las once horas, 
rectificación del alistamiento.

Día diez y nueve de agosto a las once 
horas, cierre definitivo del alistamiento.

Día veintiséis de agosto a las nueve 
horas, clasificación y declaración de sol
dados.

Mozos que se citan
Jaime Bennasar Sánchez, hijo de 

Francisco y de Juana, nacido en ésta día 
10 de abril de 1925.

Cosme Noguera Socías, hqo de Cle
mente y de Apolonia, nacido en ésta día 
16 de junio de 1925.

Jorge Rotger Qiretgias. hijo de Juan y 
de María, nacido en ésta día 15 de julio 
de 1925.

Se, les previene además, que de no 
comparecer personalmente o quien les 
represente en los expresados actos, se Ies 
parará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

La Puebla 8 de agosto 1945.—El Al
calde, R. Barceló.

Núm. 1685
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Habiendo sido aprobado en sesión ce

lebrada el día siete del corriente mes el 
plano de alineación de la calle del G. Go- 
ded, se expone al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de quice 
días en Secretaría de este Ayuntamiento.

Lloseta a 8 de agosto de 1945.—El Al
calde accidental, J. Mut.

Núm. 1691
Don José Vidal Fiol, Juez de primera ins

tancia del distrito nJ 2 de esta ciudad. <
Por el presente hago saber: Que en : 

méritos de lo acordado en los autos juicio í 
ejecutivo instados por el Procurador Don ¿ 
Juan Cabot en nombre de D. José Mes- 
quida Ferriol contra D. José Cañellas Mes- 
quida, se sacan a púb ica subasta por tór 
m no de ocho días los bienes que luego se 
indicarán. Para su remate se ha señalado 
el día veinticinco de los corrientes a las 
doce horas en el local de este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, n.v 86.

BIENES OB-tETO DE SUBASTA
Los derechos que correspondan al de

mandado D. José Cañellas Mesquida so

bre el negocio sito en el local destinado a 
aserradora, esquina a Bartolomé Pou y 
Tiziano, en esta ciudad y bienes muebles 
existentes en el mismo; y sobre el alma
cén sito en la calle Portella n.° 23 desti
nado a la venta de leña y carbón y mue
bles del mismo así como un semoviente, 
todo lo cual se detalla en las diligencias 
de embargo y de ampliación de fechas 28 
de m;-yo y 19 de julio últimos. Tales de
rechos han sido justipreciados en veinti
dós mil novecientas ochenta y dos pese 
tas cincuenta céntimos, que servirá de 
tipo de subasta.

CONDICIONES
1 .a No se admitirán pesturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
expresado.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una suma 
equivalente cuando menos al diez por 
ciento del precio fijado.

3 .a Los gastos de subasta, remáte y 
derechos de transpaso serán a cargo del 
rematante.

4 .a El rematante tendrá que asumir 
cuantas obligaciones tenga que cumplir 
el ejecutado con referencia al contrato 
de sociedad obrante en autos, establecido 
entre dicho ejecutado y D. Antonio Ozo
nas Mulet en 24 de mayo de 1943, modifi
cado en 16 noviembre de 1943.

5 .a Los bienes sobre los cuales se os
tentan los derechos a que se refiere la su
basta v figuran descritos en autos se pon
drán de manifiesto a quienes interese, so
licitándolo del depositario judicial D. Sal
vador Maresca, domiciliado en esta Ciu
dad calle Oímos, 25 2.°

Dado en Palma de Mallorca, a diez de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cin
co.—José Vidal.—El Secretario, Enrique 
Baena.

Núm. 1681
Don Francisco Noguera Roig, Juez de pri

mera instancia de esta Ciudad y su par
tido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se ha promovido por D. Da
mián Cardell Llompart, expediente de 
jurisdicción voluntaria sobre consigna
ción de cantidad de pago de obligaciones 
hipotecarias del Salón Principal (Teatro- 
Cine) de Llubí, cuyas obligaciones son 
las que llevan los números 5, 6, 10, 12, 
13, 15, 21, 23, 26 y 34 de la Serie A de 125 
pesetas cada una, y la número 1 de la 
Serie B de 50 pesetas; en el que mediante 
providencia de esta fechi, se ha acorda
do hacer saber la expresada consignación 
a los tenedores de las referidas obligacio
nes, concediéndoles el término de cinco 
días pira hacerse cargo de la suma im
porte de sus respectivas obligaciones hi
potecarias, que obra en poder de este 
Juzgado, o en su caso para que manifies
ten si se oponen a la consignación efec
tuada, apercibiéndoles de que transcurri
do que sea el indicado término, se dictará 
la resolución procedente.

Dado en Inca a seis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—Francisco 
Noguera.—El Secretario, José Pareja.

• * »
Núm. 1706

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Antonio y Jaime Casca- 
ñer Morauta, naturales de Sóller, que se 
ausentaron de Baleares marchando a 
Francia, sin que desde 1910 se hayan sa 
bido noticias de los mismos.

Dado en Inca a ocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco. —Francisco 
Noguera.—El Secretario, José Pareja.

* \ ♦ *
Núm. 1693

CEDULA DE CITACION
El Sr. Juez municipal del Juzgado nú

mero 1 de esta ciudad, en p-ovidencta de 
esta fecha dictada en el juicio verbil ins
tado por D. Jaime Viñals en representa
ción de D.a Margarita y Rafael Durán 
Pol, ha acordado señalar para la celebra
ción del juicio el día veinte y uno del ac
tual, a las diez, mandando citar a las 
partes del juicio previniéndoles que com
parezcan en este Juzgtdo (calle del Sol, 
número 7), y que de no comparecer por 
sí o ñor medio de apoderado en legal for
ma les parará el perjuicio a que haya lu
gar; y para que sirva de citación a don 
Rafael y Jaime Pol Rimis o sus herede
ros o causahabientes extiendo la presen
te en Palma a cuatro de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario, Peña.
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